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\i\\i el piiíti ii lüs WM\ lmái\ 
[Continuación) 

A.) En efecto, en cuanto al primero, ni ha habido 
hasta hoy ni puede haber en el poi-venir que se al
canza á simple vista, ningún peligi'o de escasez en 
el Ulereado nacional que pudiei'a perjuiiicaí' á los 
consumidores españoles. Sabido es, y fácilmente 
puede comprobarse con las estadíst icas oficiales, 
que el consumo de plomo en Est)aña está muy lejos 
de l legar al 10 por 100 de la producción, así como el 
de la plata resulta infei-ior al 25 por 100 de la que 
se produce, á pesar del descenso a l a r m a n t e do la 
niisina que se viene observando en estos últimos años 
por no poder costear sus gastos la industr ia minera 
con los actuales precios que obtiene por sus minera
les. Luego no hay motivo para preocuparse ni razón 
para prevenirse contra un peligro ilusorio. 

Es más, no habiéndose nacional izado en España 
el mercado do nuestros plomos, y rigiéndose nuestro 
comercio por las cotizaciones que nos m a r c a la pla
za de Londres, domle concni'ren las importaciones 
de muy divei'sos países entre los que podemos c i ta r 
el Norte africano, Italia, Austral ia , Méjico y los Es
tados Unidos, suficientes á abastecer las necesida
des de Europa, es lógico suponer que después de la 
reforma a rance la r ia proyectada, aquel mercado re
gulador seguirá manteniendo sus precios y rechaza
rá toda influencia que no se der ive de la proporción 
entre la oferta y la d e m a n d a , resul tando en conse-
cuencj^a, que será exclus ivamente el productor es
pañol el que haya de paga r el nuevo g r a v a m e n . D e 
cimos que ae ránexc lus ivamen te nuestros producto
res los que sobrelleven esta pesada c a r g a porque no 
les quedar ía ni el recurso de pensar en la elevación 
de los precios para el mercado interior , y a que los 
derechos que para la importación del plomo estable

ce la partiiin, 410 y pura sus minera les la 53 son t a n 
reducidos , que al p re tender encallecer estos a r t i c u 
les se (íodiía. llar el caso jinómülo de (lue en un país 
que cuenta con un exc(!so de producción como el 
nuestro, vihieran á viMwlerse con precios de compe
tencia los del extranje. io. 

En resumen, man t en i endo la exacc ión a r a n c e l a 
ria p ioyec tadü , no solo se l e s i r ing i r í a la e x p o r t a 
ción sino que se impedi r ía eii absolu to , «I h a c e r s e 
imposible la venta, en el extiü ior por no a c e p t a r l03 
mercados ex t ran je ros la sub ida de precios que los 
nuevos ilereehos imponen y , no pudiemio c o n s u m i r 
se dentro Je E->p¡iña l o q u e se pi'oduce ni aun á los 
piecioH acrniiles, se a c u m u l a r í a n las ex i s t enc ias d e 
plomo en las fundiciones y en los puer tos eii m a y o 
res [)iof)orciones de los que hoy lo está ti y las de mi
nerales en las pocas minas que tuv ie ran fuerzas eco-
nóinicMS para cos tear la explotación sin v(;inlerlos y 
niny ¡ironto l legar ía un momento en que h a b r í a d e 
corregirse fo rzosamente el e r ror comet ido , so pena 
de c o n s a g i a r en defini t iva la r u i n a y la p a r a l i z a 
ción de una indus t r ia de t a n t a i m p o r t a n c i a como 
ésta. 

B.) —Hemos seña lado como s e g u n d a finalidati d e 
las que pudiera haber peí-seguido esa J u n t a , la d e 
fomentar la creación en Esfiaña de n u e v a s i n d u s 
t r ias de r ivadas y favorecer el desar ro l lo de las e x i s 
tentes; poro apenas se profundiza en el aná l i s i s de l 
pi 'oyectado Arancel h a y que desecha r el supues to d e 
la existencia de tal pi-opósiio. 

En efecto, pa r a consegui r í an pa t r ió t ico fin en 
c i rcuns tanc ias no rma les , se hace preciso e m p l e a r 
u n a doblo táct ica a d o p t a n d o s i m u l t á n e a m e n t e dos 
medidas ind ispensables : la de r e s t r i n g i r l a e x p o r t a 
ción de minerales por un lado , y la de l imi tar la im
portación de plomo fundido y sus d e r i v a d o s p o r 
otro, y así como la p r imera se ha tenido en cuenta , , 
la adopción de la s e g u n d a no a p a r e c e en el p royec 
to. Comparando las t a r i f a s de expor tac ión é impor 
tac ión , . resu l ta que el plomo fundido d e b e r á p a g a r 
mayor t r ibuto á la sa l ida que á la e n t r a d a . Se d á ei 
caso de que a lgunos productos d e r i v a d o s como los-
l i targir ios (clasiñcados e r róneamen te en t r e los m i 
nerales) que se producen en g ran esca la en el ex.-
tranjero y que venían p a g a n d o con a r r e g l o al A r a n 
cel vigente de impor tac ión pesetas 450,00—225,00 
solo devengar ían con a r r eg lo á la par t i t i a 53 del 
proyecto pesetas 2 , 0 0 - 0 , 5 0 ¡os mil kilos, s i endo l ó 
gico que a m p a r a d o s por es ta exención l l ega rán á 
hacer en el porvenir u n a g r a n compe tenc i a á los 
que aquí se producen . 

H a y más: en el Arancel v igen te se h a l l a g r a v a d a 
la exportación de las g a l e n a s ó minera les de p lomo 
con 15 pesetas oro y con 10 la del plomo a rgen t í f e 
ro,, siendo libre la sa l ida del plomo d e s p l a t a d o y d e 
la plata , lo que supone un sólido m a r g e n p ro t ec to r 
p a r a la indust r ia fundidora . Es t imando c o n t r a p a e s -
tos sus respectivos intereses los mine ros y loa f a n -
dinoi'es, se hicieron en di ferentes épocas r e i t e r a d a s 
gest iones ante los Poderes públicos por los p r imeros 
pa ra conseguir quo se sup r imie ran estos d e r e c h o s 
por suponer que á su a m p a r o no les p a g a b a n las 


